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PODER E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acoerdo N* 1156

fepnidp». D. C, 28 de â ôsto de
m.

Tm fun radrcr la soliritud pre- 
•Mdi cae fecha veinticuatro de julio 
h id aerccientos sesenta y cinco, por 
d «itr Abierto Perdomo. mayor de 
«Éá, osado, Abogado y de este do- 
wS^ <9 an carácter de Apoderado 
hlinivrem “Enlatadora del Campo, 
Si A*, dd domicilio de La Ceiba, 
SprtBMto de Atlántida, contraída a 
fib n^diadóo del Acuerdo de Cla> 
A*9Sí  N* AT-IS, del quince de 
•ndd comente año, en el sentido 
ét fM as le aumoiten las li:.ta5 de 
■puiia y equipo, materias pnmas 
]M m ki a importarse con franqui*

aromáticas naturales o sintéticas; en* 
vases de cartón a prueba de grasa para 
envasar jugos naturales; yerbicidas; 
fungicidas, insecticidas; abonos natura- 

i les y químicos; envases armados o des
armados de hojalata que no se produz
can en el país; hojalata en planchas o 
rollos; soldaduras de estaño en bruto 
o barras.

2®— Î-as franquicias aduaneras que se 
otorgan en el presente acuerdo com
prenden todos los derechos, tasa.s, c ii- 
tribuciones, cargos y recargos que t e 
la importación de los referidos bienes 
incluyendo los derechos consulares. Se 
exceptúan, sin embargo, las tasas o de
rechos de gabarra je, muellaje, alma
cenaje y manejo de mercancías y las 
que son legalmente exigibles por ser-

Qtw en vmntinueve de julio 
t dmi de agosto dd presente año, se 
éiBMiide de la sobeitud a la Secre* 
MÚ Táeaiea y a la Comisión de Iní- 
tÜiii Imbstríales, respectivamente, 
|M |M hiciese el anáiids la primera 
; airins dictames la segunda.

Que ea informe presentado 
«I U a  cinco de agosto del presente 

k SocRlaria Técnica fue de opi- 
■íi pan|ne ao concediera mi parte lo
rfdhds, parecer que fue confirmado 
pK k CsminÓB de Iniciativas Indus- 
kdn M dictiinen dd trece del mismo

Candacudo: Que poi iodo lo an- 
itBifBcaas ezpueato. es procedente ac- 
«kr a ts adiciudo.

^vicios de puerto, custodia, «egino y ¡ 
! transporte. !

3*—El presente acuerdo no significa 
que se exima a ta empresa "Enlatadora 
de! Campo, S. A ’ dd t umplimíento
de cualquiera de las obligaciones con
tenidas en el Acuerdo N'-’ AT-15 men- 
cionado. las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman pane de éste.

4’ — El plazo para el goce de las 
franquicias a que se refiere el presente 
acuerdo, empezará a contarse desde la 
fecha en que entró en vigencia el Acuer
do N® AT-15, del quince de marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco.

5*—El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial “La Ga
ceta , por cuenta del interesado, no 
pudiendo hacer uso de las franquicias 
que el mismo reconoce, hasta que se 
baya cumplido con lo dispuesto en este 
n uraeral .— Comuniqúese,

OswALOo López A.
El Secretario de Estado en loe De» 

chos de Economía y Hacienda,
Manuel Acosta Bonilla.

JEFATURA DE GOBIERNO

C O N T E N I D O
meomoMiM r  smotmoj

Aetuirdo N9 itse .—Agosto de ifOá,
mmottarjutiA om nmoummoa mATvinutm

Aeaerdos N9 318 el 347, Inclusive.—Koero de :1MB.
S e c r e ta r te  S e  B een e m te r  HmeM tmém

Aeeecdoe H9 SCI el 273. incliiBlve.—Herzo.de IME 
ATOOS

ros meses, en e-plicación del Ar
tículo N* 87, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente. 
—Comtiníquese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

fk tiaio:
m * .

d  Preaidente de la Re-

AcuxasA:

P-tepkir d  Acuerdo N* AT-15, 
kl fÉH» de tuno de mil nov^ientos 
■Mti j  ÓMo, emitido a favor de la 
miHH “Lilatadora del Campo, S. A ” , 
W átarilio de Le Ceiba, departamen-
* di Aliámida, ea k  forma siguiente:
*1 hdair «a el 'máte c) la siguiente 
mqHMfia y equipo: máquinas corta- 
tea m*Uead«aA íemadoraa y se- 
temí da qaeiMi taaquea y otenaUioe 
k MU» taaudahie pan fabricacióii 
k 9MM; máqdaa pan armar y sellar 
m«t« de hajalaia; máquinas l ortado- 
m, diálsdem , eitaaipadoraa, ribetea- 
kma mfadadenm, eelUdoras y aol- 
kdm de kojaUtt; traniqwrtadores 
ta  «mees de kejakta; filtros; pren-
* aeciaicas o iaaaael*s; maquinaria 
t a  «eadte, cultivo y recolcc<-ión de
tea fáñoos: bl Aummur en eí 
*ae f * ki aigníaucs materias primas
* aaauks: envaaes y pat<rl a prueba
k m »  e para ■jues.is: cera
"kte • wiinj para cal>nr queso: 
"taw k^xervoiii^coí nvc  ̂ para que- 
^  'X*»» para leckiH T quesof., tierras

para filtras, caiuóo actirado 
as; leas fma íikiai. «aeacia»

Recursos Naturales
A cuerdo N- 318 Díaz, en la  posición de Guarda Fo>

i restal “ A ” , de! P royecto P iloto de 
Teguclgalpa, D. C „  30 de enero meendioa, « ,  Proteo.

de 1965. Forestal, correspondiente a
la D irección General de Recursos 
Forestales, C aza y  Pesca, Progra
ma 1-02, Sub-Program a 03, Ren- 

Nom brar a  partir del primero STlón 14. 
de enero del año en curso, al ciu-* nom brado devengará, el 80% 
dadano Rigoberto Contreras, en la sueldo, durante los dos prime- 
posición de Jefe de Cam po (A gró- *̂ ® meses, en aplicación del Aiv 
nom o), en P royecto P iloto de Con-'^^^^® ^  i®* Disposiciones
troi de Incendios de Protección _ Generales del Presupuesto v igenta 
Forestal, correspondiente a la Di

El Jefe de Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

' —Comuniqúese.
rección General de Recursos Fo
restales, Csiza y  Pesca. Program a 
1-02, Sub-Program a 03, Renglón 12.

El nom brado devengará el 80% 
del sueldo, durante los dos prime
ros meses, en aplicación del A r
ticulo N'* 87, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente. 
—Cwnuníquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Motina O.

Acuerdo N* 319

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero 
de 1965.

En Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del primero 
de eneio del año en curso, al ciu
dadano Raúl R igoberto Contreras

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Medina G.

A cuerdo N* 320

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero 
de 1965.

En Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

N om brar a  partir del primero 
de enett> del año en cui-so, al ciu
dadano Juliú Colindres Doblado, en 
la posición de Guarda M ayor de 
la Guardería Forestal del Elstado, 
en los D istritos Forestales, corres
pondiente D la Dirección General 
de Recursos Forestales, Caza y  
Pe.sca Program a 1-02, Sub-Pro
grama 04, Renglón 4.

£3 nom brado devengará, d  80% 
del sueldo, durante loe dos prime-

Aouerdo N '’ 321

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del primero 
de enero del año en cui'so, al ciu
dadano Juan A ngel Espinal Agui- 
lar, en la posición de Guarda Ma
yor de la Guardería Forestal del 
Estado, en los D istritos Forestales, 
correspondiente a  la  D irección Ge
neral de Recursos Forestales, Ca
za y  Pesca, Program a 1-02, Sub- 
Program a 04, R englón 4.

En nombrado devengará el 80%  
del sueldo asignado, durante los dos 
primeros meses, en aplicación del 
Articulo N* 87, de las Disposicio
nes Generales de Presupuesto vi
gente.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Elstado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N* 324

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno MUitaTi 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del prim ero 
de enero del año en curso, al ciu- 
daidano René Antonio Calderón, en 
la posición de Sobreguarda de la  
Guardería Forestal del Elstado, en 
los Distritos Forestales, correspon
diente a la D irección General de  
Recursos Forestales, Caza y  Pes
ca, Programa» 1-02, Sub-P rogram a 
04, Renglón 5.

El nombrado devengará el 80%  
del sueldo, durante los dos prime
ros mese.s, en a>plicación del A r
tículo N’  87, de las D isposiciones 
Generales del Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olino G.

A cuerdo N° 323

Tegucigalpa, D. O., 30 de enero 
de 1965.

£1 Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar a  partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Tom ás A lonzo Montoya, en 
la posición de Sobre guarda de la 
Guardeiia Forestal del Estado, en 
los Distritos Forestales, correspon
diente a la D irección  General de 
Recursos Forestales, Caza y  Pes
ca. Program a 1-02, Sub-Programa 
04, Renglón 5.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo, durante los dos prime- 

! ros meses, en r*plicación del -Ar
tículo N* 87. de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente. 
— Gor.iunfquese.

O. LO PE Z A.

E3 Secretario de Elstado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

G.

A cuerdo N ’' 325

Tegucigalpa, D, C., 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar a partir del primero 
de enero del año en  curso, al ciu 
dadano Rafael Hernán T o m a , en 
la posición de Sobreguardá de la 
Guarderia Forestal del Estado, en 
los Distritos Forestaées, correspon
diente a la D irección General de 
Recursos Forestales, C aza y  Pes
ca, Program a 1-02, Sub-Program a 
04, Renglón 5.

Ea nombrado devengará el 80%  
del sueldo, durante los dos prime
ros meses, en aplicación del A r
tículo N* 87, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese,

O. LO PEZ A .

Ea Secretario de Elstado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H é e k v  M olina O.

Acuerdo N" 326
Tegucigalpa, D. C,, 30 de enero 

de 1965.

Ea Jefe del Gobierno Militar. 

A C U E R D A  r
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dadano Kenecol Julay Molins. en 
la posición de Sobie-Giiarda de l£.- 
Guardería Forestal del E.stado. en 
los Distritos Forestales, correspon
diente a la Dirección Gf-neral de 
Recursos Forestales, Caza y Pes
ca, Program a 1-02. Sub-Program a 
04, Renglón 5.

El nombrado devengará el 
del sueldo, durante los dos prime
ros meses, en íjplicaeión del A r
tículo N ’  87, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

O. LO PEZ A

E9 Secretario de Estado en ei 
Despacho de Recursos Naturales.

H éctor Molina G.

Acuerdo N ' 327

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Rolando Bonilla Andino, 
en la posición de Guarda Forestal 
de la Guardería Forestal del Elsta- 
do, en los D istritos Forestales, co 
rrespondiente £f la D irección Ge
neral de Recursos Forestales, Ca
sa y  Pesca, Program a 1-02. Sub- 
Program a 04, Renglón 6.

El nombrado devengará el SOVr 
del sueldo, durante los dos prime
ros meses, en sjplicación del A r
tículo N ’  87, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente, 
—Comuníqiiese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctítr ii.

Acuerdo N* 328

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero 
de 1965.

Sa Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a  partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano José N arciso Cruz Sierra, 
en la posición de Guarda Forestal, 
de la  Guardería Forestal del Es
tado, en los D istritos Forestales, 
correspondiente a  la  D irección  Ge
neral de Recursos Forestales, Ca
ca y Pesca, P rogram a 1-02, Sub- 
Program a 04, Renglón 6.

El nom brado devengará el 80%  
del sueldo durante los  dos prim eros 
meses, en aplicación del A itteu lo  
N* 87 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado ^  el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Motín* O.

Acuerdo N* 329

Tegucigalpa. D. C .. 30 de enero 
de 1965.

n  J t fe  del Gobierno Militar,

A C U E R D A :

Kombrar a partir del 16 de enero
del alto en curso, al ciudadano Ro-

mer Eiaine Reyeá Fbiciío. e.*; la po
sición de G'-:aida F oiei'.a i je la 
Guardería Foiestal del Elstado. en 
D istiitoi Fccestales. Caza y  Pe-ica. 
Programa l-il2 Sub-P> og: bt,
Rengló.b 5.

El nombiadü devengará ei si*''r 
del sueldo asignado dur ante los dos 
piimeioa meses, en aplicación del 
Artículo N’ 87 de las Disposiciones
Genert;Ies del Pie^upue^^to viden
te, - -Comuniqúese.

O. LOPEZ
I

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Moltna G

Acuerdo 330

Tegucigalpa D. C., 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno ñfilitar, 

-ACUERDA:

Nombrar a partir del 16 de enero 
del año en curso, al ciudadano Car
los A. Uclés Medina, en la po-si- 
ción de Guarda Foi estal de la 
Guardería Forestal del Estado, en 
Distritos Forestales, correspondien
te a la D ilección General de Re
cursos Forestales, Caza y  Pesca, 
Program a 1-02, Sub-Program a 04, 
Renglón 6.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo asignado duríaite los dos 
primeros meses, en aplicación del 
Artículo N'' 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigen
te, -Comuniqúese,

O. LOPEZ A. i

El Secietariü de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

la po.'ición de Guarda Forestal
la Guardería Forestal del Elsta- 

do. en los Distritos Forestales, co- 
I r e,-̂  pon diente a la Dirección Gene
ral de Recuisci.̂  Foi e.st:.'’e.s. Caza 
y Pt-sca. Pi ograma l-ó2. Suh-Pio- 
grama 04, Renglón 6

El nombrado devengara el 80'-  ̂
del sueldo durante los dos primeros 
me.ses. en aplicación del Artículo 
87 de las Disposicones Generales 
del Presupuesto vigente.-—Comuni
qúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recurso.s Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo 331

Tegucigalpa D. C., 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U ia tD A :

Nombrar a  partir del prim ero de 
enero del año en curso, a l eluda* 
dimo A lfredo A nton io M aldonado 
Sierra, en la posición de Guarda 
Forestal de la Guardería Forestal 
del Estado, en los D istritos Fores
tales, correspondiente a la  Direc
ción General de Recursos Foresta
les, Caza y  Pesca, P rogram a 1-02, 
Sub-Program a 04, R englón 6.

El nombrado devengará d  80% 
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Articulo 
N- 87 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto vigente-- <X)- 
muniquese.

O LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Liespacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina Ci.

Acuerdo N" 333

Tegucigalpa D. C., 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrai a partir del primero de 
enero del año en curso, al ciudada
no Thirzo Telmo Taiaius, en la 
posición de Guarda Forestales de 
la Guardería Forestal del Estado, 
en los D istritos Forestales, corres
pondiente a la D irección General 
de Recursos Forestales, Caza y 
Pesca, P rogram a 1-02. Sub-Progra
m a 04, Renglón 6.

El nombrado devengará el SO'jí 
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Artículo 
N” 87 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto vigente. -Co
muniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N° 334

Tegucigalpa D. C., 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobieimo Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar a partir del pi imero de 
enero del año en curso, sA ciudada
no Anacleto Castro Cárdenas, en 
la  posición de Guarda Forestal de 
la  Guardería Forestal del Estado, 
en los D istritos Forestales, corres
pondiente a  la D irección General 
de Recursos Forestales, Caza y  
Pesca, Program a 1-02. Sub-P io- 
gram a 04, Renglón 6.

El nom brado devengará el 80% 
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Articulo 
N '’ 87 de las Disposicione.s Gene
rales del Presupuesto vigente, -C o
muniqúese.

Ü. LOPEZ .4.

El Secretariu de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor .Molinji G.

dadano Francisco Salvador Villa- 
toro. en la posición de Guarda Fo
restal de la Guardería Forestal del 
Estado, en los Distritos Forestales, 
correspondiente a la D irección Ge
neral de Recursos Forestales Caza 
y Pesca. Program a 102. Sub-Pro
grama 04. Renglón 6.

El nombrado devengaiá el 80% ' 
del -sueldo durante los dos prime- ‘¡ 
ros mese.s, en aplicación del A r
tículo N 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente.

Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N* 336

Tegucigalpa, D, C., 30 de enero 
de 1965.

El J*efe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A ;

Nombrar a partir del primero 
de enero de! año en curso, al ciu
dadano José Dimas Antúnez Ga- 
leano, en la posición de Guarda Fo
restal de la Guardería Forestal del 
Estado, en los Distritos Forestales, 
correspondiente a la D irección Ge
neral de Recursos Forestales, Caza 
y  Pesca, Program a 102, Sub-Pro- 
gram a 04, Renglón 6.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Articulo 
N' 87 do las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto vigente.- -C o
muniqúese.

O. LOPEZ A-,

El Secietario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

no Podro Antonio OoHb. «s  ̂
posición de Guarda fmttLM «
Guardería Forestal del EKad» «  
los Distritos Forestaka, corree^ 
diente a la Direccióa Oeaeni 1k 
Reculaos Forestales, Caza y 
Programa 1-02, Sub-f^ngranta b 
Renglón 6

El nombrado devengará el ¥f- 
del sueldo durante los dos yriaier» 
mes^s. en aplicación dd Ar̂ Ciá 
N" 87 de las Dispotátkma Gata.
!e,s del Presupuesto vig«tóe~0i> 
muniquese.

0. LOPEZ 4.
El Secretario de Estada <e e. 

Despacho de Recursfle Natonlee

Viéet«r

Acuerdo N* 339

Tegucigalpa D, C., 30 de «en 
de 1963.

El Jiefe del Gobienio MiliUr 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
cneio del año en curso, al ciudadi- 
no Cristóbal Zúniga López, en h 
posición de Guarda Forestal de k 
Guai dería Forestal del Estado. *  
los Distritos Forestales, comqm. 
diente a la Dicaccito Ooteral é 
Recursos Forestaies, Casa y Peiei 
Programa i -02, Sub-Programa H 
Renglón 6.

El nombrado devengará el MI 
del sueldo durante los dos priami 
meses, en aplicación dd AiDnfc 
N'' 87 de las Disposiciones Gesm- 
les del Pre.siipuesto vigente.-Cí- 
mimíquese.

O. L0PE3.4
El Secretario de Estado «o d 

De.spacho de Recursos Ndurak

Héctor

A cuerdo N* 332
Acuerdo N* 335

Tegucigalpa D. C ., 30 de enero
de 1965. T ^ u ciga lp a , D. C.. 30 de enero

de 1965.El Jefe del O obiem o Militar, [
, -r- _ El ,V fe del G obiem o Militar,

a c u e r d a

Nombrar a partir del prim ero de 
enero del aflo en  curso, al cindoda- 
a o  Jorge A lberto López Zelaya.

AC U ER D A :

Acuerdo N'‘ 337

Tegucigalpa, D. C., 30 dr enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A ;

Nombrai' a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu* 
dadccio Manuel M atute Cruz, en la 
posición de Guarda Forestal de la 
Guardería Forestal del Elstado, en 
los Distritos Forestales, correspon
diente a  la D irección General de 
Recursos Forestades, C aza y  Pes
ca, Program a 1-02. Sub-Program a 
04, Renglón 6.

El nombrado devt-ngai'á el 80% 
del sueldo durante los dos prime
ros meses, en aplicación del A r
tículo N^ 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigen
te.- Coiíuiníque.'ie.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en H 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N' 338

Tegucigalpa D. C., 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del G obiem o Militar. 

A C U E R D A :

Acurdo N* 340

Tegucigalpa D, C , 30 de «mr 
de 1965.

El Jefe del Gobieno IfiUtv.

ACUERDA:

Nombrar a partir dil priaMná 
enero del año en cutM  ̂al cMik> 
no Carlos Figueroa m
la posición de Guarda Ibrtatil 9 
la Guardería Forestal dg B6iél 
en los Distritos Forestatoa «tn» 
pondiente a la Direcdóa QumbI

de Recursos Forestalea CUii 
Pesca, Programa 1-6Í, Subfta 
grama 04. RenglónO.

El nombrado dentgari «I NI 
del sueldo durante loe dos [siaan 
meses, en aplicación del Artwd 
N ' 87 de las ErispoaicisaH Gen» 
les del Presupueeto Tigmta-O 
muniquese a uifBá

£1 Secretario de 
Despacho de Recunee

Acuerdo N* Ikl

Tegw igalpa D, C , JO *
de 1965.

Kl Jkfe del

.áCUEROA:

Nom brar a partir prim ero de Nombrar a paitar d 
enero del año en curso, al ciudada-1 enei o del año en cura*
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cas.

c  SHOB Alrarez. en la
;«gdÉt ét Guarda Forestal de la
SHldHla Ftvestal del Estado, en 
H OíMTttos FoRfltales. correspon- 
j«te  a la Oireceidn General de 
iKsnte Forestales, Caza y Pesca, 
pragnoaa 1-02, Sob-Prograina (*4.

£3 aoMbrado dwengaiá el 80̂  ̂
t! faddo durante los dos prür.eros 
asMs, <B a|)licaciáo del Aiticulo 
r iT  de toa OisfMJSictones Genera
la dd Prtsupuesto vigente.—Co- 
iraafooest

O. LOPEZ A

B Secretario de Estado en el 
DHpadM de Recursos Naturales,

HOeter Molina <S.

Acuerdo N* 342

Tigucigalpa D. C., 30 de enero 
drWS.

B Me (M Gobierno Militar, 

ACUERDA:

KemlMw a partir del primero de 
asm dd alio en curso, al ciudada- 
w Ma Mondragte, en la posición 
* Osuda Forestal de la Guarde- 
ditaestal del Estado, en los Dis
trito! Forestalss, correspondiente 
I Is Dtreccifo Gmersl de Recursos 
rtoadatos, Caza y Pesca, Progra- 
m 141, Sub-Programa 04, Ren- 
|Ub 4

fi Bomlirado devengáis el 80% 
Éi McUo durante los dos primeros 
mm, en ^Ucaclón del Articulo 
F B de tos Disposiciones Geiera»- 
kt dd Presupuesto vigente,—Co-

O. LOPEZ A

B Secretario de Estado en el 
Dcepacho de Recursos Naturales,

Héetor Midina G.

Acuerdo N* M3
T«(oeigalpa D. C., 30 de enero

«1M6,
B M e del Gobierno Militar.

ACUERDA:

lienbrar a partir del primero de 
eHiff M  año en curso, al ciudada-
M Saatoe Emilio Silva, en la posi- 
ddi de Guarda F(»estat del Esta- 
1̂  la los Distritos Forestales, co- 
WspewdieiiU a la Dirección Gene- 
ni de Recursos Forestales, Caza 
7 R*ca, Programa 1-02, Sub-Pro-
(toStt 04, Renglón 6.

B  sembrado devengará el 80% 
id sueldo durante los dos primeros 
■Heea en aplieadón dri Articulo 
F  B de las Dijqpoaiclones Genera 
be del Pneupuesto vigente.—Co-

0. LOPEZ A

B iecreurio de Estado en el 
de Recursos Naturales,

Héctor MuUm  G.

AeuertoN* 344
^̂ bCMícalipa D. C, 30 de enero 

> BBl

^  lei» M  OsUsmo ICUtar, 

ACUBRDA:

no Fianci-sco Portillo F., en la po- I 
sición de Guarda Forestal de la I 
Guardería Forestal del Estado, en ' 
los Distritos Forestales, cories- 
pondiente a la Dirección General 
de Recursos Forestales, Caza y 
Pesca. Piogi-am a 1-02. Sub-Progr&- 
ma 04, Renglón 6.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo dui ante los dos primeros 
meses, en aplicación del Artículo 
N 87 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto vigente.—C o
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recui’sos Naturales,

H éctor Molinia G.

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N ’  345

Tegucigalpa D. C., 30 de enero 
de 1065.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

N om brar a partir del primero de 
enero del año en curso, ciudada
no Joaquín O. Rovelo Ram os, en la 
nosición de Guarda Forestal de la 
Guardería Forestal de! Estado, en 
los D istritos Forestales, correspon 
diente a la Dirección General de 
Recursos Forestales, Caza y  Pesca. 
Program a 1-02, Sub-Programa 04. 
Renglón 6.

E l nombrado devengará el 80% 
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Articulo 
N^ 87 de la*' Disposiciones Genera 
les del Presupuesto vigente,— Co
muniqúese,

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N^ 346

T egucigalpa D. C., 30 de enero 
de 1965.

E l Jefe del <3obiemo Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del primero de 
enero del año en curso, al ciudada
no M ario Mendoza Molina, en la 
Dosición de Guarda Forestal de la 
Guaiidería Forestal del Estado, en 
los Distritos Forestales, corres- 
oondiente a la Dirección General d-̂  
Recursos Forestales, Caza y  Pesca 
Program a 1-02, Sub-Program a 04 
Renglón 6,

El nom brado devengará el 80% 
del sueldo durante los dos primero*- 
meses, en aplicación del Articulo 
N* 87 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

O. LGPEZ A

El Secretario de Estado en e’ 
Despacho de Recursos Naturales

Héctor Molina G.

\cutrdo N 2ty¡ 
f... ó di*Tegucigalpa. D.

1% 2.

Visto para resolver el oficio N* 940, 
suscrito por el señor Virgilio Joya Mon
eada, en su carácter de Subsecretario 
de Gobernación, Justicia y Seguridad 
Pública, contraída a pedir se devuelva 
al señor Rubén Fuentes Fuentes F., de 
generóles conocidas en representación 
del señor Richard Neil Quast, la can
tidad de(L 200.00) doscientos lempiras, 
pagados como garantía por su prema- 
nencia en el país como extranjero.

Resulta: Qu® al oficio se acompaña 
el recibo talonario Número 152640 de 
fecha 17 de noviembre de 1961, a favor 
de Richard Neil Quast, mediante el 
cual se acredita haber depositado la 
cantidad haber depositado la cantidad 
cuya devilución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 2’  del Decreto IjCgis- 
lativo 74 de 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 17 de noviembre de 1961, 
habiendo transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la ley.

Por tanto: 
publica.

i*l Presidente de la Re-

ACVEXOA:

I iTii ucr.ta y un lempira- i on noventa 
y dos centavos .351.92). que dice 
haber pagado indebidamente (Póliza 
N* B-08 8-1/495), en la Administración 
de .Vduana y Rentas de Puerto Cortés.

Resulta: Que en veinte y ocho de 
agosto de mil novecientos sesenta y uno, 
se dio traslado de la solicitud indicada, 
a la .ádministrarión de Aduana y Ren
tas de Puerto Cortés, a fin de qu« 
emitiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la .Administración de 
.Aduana al devolver su traslado, insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “ Por lo anteriormente expuesto 
esta Contaduría vista es de opinión 
porque se devuelva a los peticionarios 
la cantidad solicitada” .

Resulta: Que de las presentes dili- 
gencios, se dio traslado a la Auditoría 
y Dirección General de .Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias, al 
devolver sus respectivos traslados, fue
ron de completa opinión porque se 
devuelva la cantidad solicitada de tres
cientos cincuenta y un lempiras con 
noventa y dos centavos (L 351.92) de 
que se ha hecho referencia.

Considerando; Que de conformidad 
con el Informe que antecede, y el cri
terio de la Sección respectiva en la 
Secretaria de Economía y Hacienda, es 
procedente acceder a lo pedido.

Que por la Tesorería General de la 
Repblicaú, de devuelvo al señor Rubén 
Fuentes F., en representación del se
ñor Ricbar Neil Quast, la cantidad de 
(L 200.00) doscientos lempiras de que 
se ha hecho mérito.— Comuniqúese.

R.vhón V illeda M obaíes,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

/orge Buesa Arios.

PODER E/Ecrr/yo;
Ramo de Gobernación . . .  L 1.500.00 
Ramo de Economía y Ha

cienda ............................... 3.106.21
Ramo de Comunicaciones y

Obras Públicas ..............  21.904.35
Transferencias a Institucio

nes Autónomas y Semi- 
Antónomas .......................  5.000.00

TOTAL ........  L 31.512.56

2*—Que la Dirección G«ieral de Pre
supuesto y la Contaduría General de 
la República tomen rarón del presente 
acuerdo.— Comuniqúese.

R amó.n ViLLEDA M orales.

El Secretario de Estado en los Dt--- 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arioi.

Por tanto: 

pública.

el Presidente de la Re-

acuerda:

-Acuerdo N* 262

Tegucigalpa, D. G , 6 de marzo de 
1962.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha veinte y cuatro de agosto 
de mil novecientos sesenta y uno, pre
sentó la Agencia Aduanera Sula, de 
Puerto Cortés, en representación del 
señor Félix Barahona H., comerciante 
de esta ciudad, contraída a pedir devo
lución por la cantidad de trescientos

a partir del primero de 
i«toto«iaMo.al

Acuerdo N* 347

Tegucigalpa D. C., 30 de enero 
de 1965.

E l Jefe del <3obiemo Militar. 

ACrUERDA:

no Jorge A lberto Lardi Núfiez, en 
la posición de G uarda Forestal de 
la Guardería Forestal del Estado, 
en los D istritos Forestales, corres- 
onndiente a la Dirección General 
(le Recursos Forestales, Caza y 
Pesca, P rogram a 1-02, Sub-P;v:*gia- 
ma 04, R englón  6.

El nom brado devengará el 80% 
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación  d ^  Articulo 
N* 87 de las D isposiciones Genera
les del Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el
Despache de R ecursos Naturales,

« .  ]

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Agencia 
Aduanera Sula, de generales conocidas, 
en representación del señor Félix Ba
rahona H., la cantidad de trescientos 
cincuenta y un lempira con noventa 
y dos centavos (L 351.92) de que se 
ha hecho referencia.— Comuniqúese.

R amón V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bnexo Arias.

.Acuerdo N* 263

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 
1962.

El Presidente de U República,

ACUEBDA:

De conformidad con el Articulo 39 
de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto General de Egresos e Ingre
sos de 1961 y para iwroceder a la re
validación de una parte de las ordenes  ̂
de pago dcl año fiscal recién pa-ado ¡ 
que quedaron pendientes de cancela-1 
ción al 31 de diciembre. J

El Presidenta de la República.

ACUERDA;

P —Fijar la cantidad de .................

(L 31.512.56) treinta y un mil quinien

tos doce lempiras cincuenta y seis cen

tavos, suma con que se afectarán los

Acuerdo N* 264

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

1*—Cancelar, a partir del 28 de fe
brero recién pasado, el nombramiento 
del señor Mario Alfredo Elvir, como 
Sub-Jefe de la Sección de Recaudación 
de Impuestos, dependiente de la Direc
ción General de Tributación Directo.

2*—Reformar el Acuerdo N* 246, 
emitido a través de la Secretaría de 
Economía y Hacienda el 28 de febrero 
r cien pasado, en el sentido de que el 
nombre correcto de la nombrada ctuno 
Mecanógrafa en la Sección de Regis
tro y Control, dependiente de la Direc
ción General de Tributación Directa, 
es Nilda Rita Oyuela, y no Hilda Rita 
Aguilar, como aparece en el aciterd-' 
que se reforma.— Comuniqúese.

R amón V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 265

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo ile 
1962.

Visto para resolver el oficio N* 939, 
suscrito por el señor Virgilio Jo>a 
Moneada, en su carácter de Sub-Sf - 
cretario de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, contraída a pedir *e 
devuelva al señor Alberto Bourdetli 
Tosta, mayor de edad, casado, licer- 
ciado en Derecho y de este doraicili-i 
accionado en su calidad de gestor oii 
cioso de la señora E.^peranza Bucliu 
teau de .Aguilar, de nacionalidai’ 
mexicana, la cantidad de (L 200,00 > 
doscientos lempiras, pagados como ga
rantía i>or su permanrm ia en el pei? 
como extranjera.

Resulta; Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 151538 d>- 
fecha 26 de octubre de 1961, a favoi 
de Esperanza Duchatea u de .Aguila:. 
mediante el cual se acredita haber de
positado la cantidad cuya devolución 
>e solicita.

Considerando: Que de conloimida ! 
con el Artículo 2* del Decreto Legi- 
latívo N* 74 de 10 de febrero de 1934, 
eJ depósito a que están obligados lu« 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuielto de>purs de 
tres meses de su ingreso.

Cosiderando Que por el depósito d.- 
que Se hace mérito fue enterado con 
íethi 2o de octubre del año rr íén 

kabieodo iriRariinM~ por con-
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■tguieaifí iof tr «  mr 
re 1* Ltv.

a que rcíie- aparee? en el aruerdo que ^  reforma. 
— Com uníquese.

Por tanto: d  Presidente de U Re- 
póWiea.

ACL'EBOA:

Que f>or la Tesorería General de la 
Repúbli- 3. se devuelva al señor Alber
to Bourdeth Tosta, de generales indi
cadas, en su calidad de gestor oficioso 
de la señora Esperanza Duchateau de 
Aguilar, le cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras de que se ha hecho 
mérito.—Comuniqúese.

Ramón Villeda Mobal£s.

Q  Secretario de Estado en los Des- 
padioa de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 266

T^ucigalpa, D. C.̂  de marzo de 
1962.

Virto para resolver el oficio N’  1130, 
suscrito por el sñor Virgilio Joya Mon
eada, en su carácter de Sub-Secretario 
de Gobernación, Justicia y Seguridad 
Pública, contraída a pedir se devuelva 
al señor Guiseppe Russo, mayor de 
edad, casado, técnico en maderas, de 
nacionalidad italiana, con domicilio 
«ctual en Comayagüela, D. C., la can
tidad de (L 200.00) doscientos lem
piras, pagados como garantía por su 
permanencia en el país como extran
jero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
<-! recibo talonario número 153067 de 
fecha 27 de noviembre de 1961, a favor 
de Guiseppe Russo, mediante el cual 

acredita haber depositado la can
tidad cuya devolución se solicita.

Considerando; Que de conformidad 
con el Artículo 2* del Decreto Legis
lativo N* 74 de 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 27 de noviembre de 1961, 
habiendo transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la Ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUPtDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Cui- 
«eppe Russo, de generales indicadas, 
la cantidad de (L 200.00) doscientos 
lempiras, de que se ha hecho mérito.— 
Comuniqúese.

Ramón V illeda M orales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos (b- Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 267

T^ucigalpa, O. C , 7 de marzo de 
1962.

£1 Presidente de la República, 

ACmXDA!

Reformar el Acuerdo N* 233, emi
tido a través de la Secretaría de Eco- 
Bomía y Hacienda, el 28 de febrero 
r«LÍén pasado, en el sentido de que 
el nombramiento del señor .\ngel Ra
món .Mvarado Ordóñez, es como Guar
da Cbe<]uero eu la Sección de Alma
cenes, dependiente de la .Administración 
de .Aduana de Tela, en sustitución de 
Abraham Gómez Murillo. y no como 
Guarda es la Secetón de Guardatura 
en  b^ar de Piapeloán Cóme^ cmbb

Ramón Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Econcunia y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 268

Tegucigalpa, D. C., 7 de muzo de 
1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a la señora Dora Coindet 
de Bautista, Oficinista Clase “ C*, en 
la Sección de Servicio de Almacenes, 
dependiente de la Administración de 
Aduana de Puerto Cortés, quien deven
gará durante los dos primeros meses 
el 80% del sueldo que asigna el Pre
supuesto General de Egresos e Ingre> 
sos vigente, de conformidad con el 
Artículo N'* 71 del mismo Presupuesto, 
a partir del diez del presente mes.—Co
muniqúese,

Ramón V illeda M or.vles.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

Acuerdo N* 269

Tegucigalpa, D. C , 7 de marzo de 
1962.

Visto para resolver el Oficio No. 944 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Se- 
cretarío de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, contraída a pedir 
se devuelva al señor Rubén Fuentes F., 
de generales conocidas, en representa
ción de la inmigrante Luaine Lois 
Quast, la cantidad de (L  200.00) dos
cientos lempiras, pagados como garan
tía por su permanencia en el país como 
extranjera.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 152641, de 
fecha 17 de noviembre de 1961, a favor 
de Luaine Lois Quast, mediante el cual 
se acredita haber depositado la can
tidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Articulo 2* del Decreto Legis
lativo No. 74 de 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando; Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 17 de noviembre de 1961, 
habiendo transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUEBJA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Rubén 
Fuentes F., de generales indicadas, la 
cantidad de (L 200.00* doscientos 
lempiras, de que se ha hecho mérito. 
—Comuniqúese.

Ramón V illeda Modales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Eroaomía y Hacienda,

Jorge Bmeso Arios.

Tegucigalpa. D. C.. 
1962.

Acuerdo V  270

\f- marzo8

Visto para resolver el Oficio N* 11-10, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Subsecre
tario de Gof>emación, Justicia y Se
guridad Pública, contraída a pedir se 
devuelva al señor .Adrianus Corlee, 
mayor de edad, rasado. P. M. y C  P_ 
holandés con residencia en este Dis
trito Central, la cantidad de L 200.00 
(doscientos lempiras), pagados como 
garantía por su permanencia en el paí.s 
como extranjero.

Resulta: (Jue al oficio se acompaña 
copia del recibo talonario No. 152155 
de noviembre de 1961, a favor de 
Adrianus Cristianus Corlee, mediante 
medíante el cual se acredita haber 
depositado la cantidad cuya devtdución 
se solicita.

(Considerando: Que de conformidad 
con e! Artículo 2̂  del Decreto Legis
lativo No. 74, de 10 de febrero de 
1934, el depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben permanecer 
en el paí.s, lea será devuelto después 
de tres meses de su ingreso,

Ca»nsiderando; Que por el depósito 
de que se hace mérito, fue enterado 
en el mes de noviembre del año recién 
pasado, y habiendo trans<urrido por 
consiguiente los tres meses a que se 
refiere la ley.

j no Napolitano, de generales indii adas-, 
U cantidad de (L 200.00) doseiento- 

1 lempira-i, de que se ha hecho méritij. 
—Comuniqúese.

R.tHÓN V illeda M orales.

Ei Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Por tanto; 
pública,

el Presidente de la Re-

ACÜEBOA;

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Adria
nus Cristianus Gorlee, de genrales in
dicadas, la cantidad de L 200.00 (dos
cientos lempiras), de que se ha hecho 
mérito.—Com un íquese.

R amón V illeda M ob.ales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 271

Tegucigalpa, D. C„ 8 de marzo de 
1962.

Visto para resolver el Oficio N'' 1187, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Se- 
cretario da Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, contraída a pedir 
se devuelvo al señor Gaetano Napoli
tano, mayor de edad, casado, Tét nico 
en maderas de nacionalidad italiana, 
la cantidad de IL 200.00) doscientos 
tempira.s, pagados como garantía por su 
permanencia en el país como extran
jero.

Acuerdo 272

Tegucigalpa, D. C , 8 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República,

ACUERDA;

Aprobar en todas sus partes el Con
trato que literalmente dice:

“ Contrato N’  5.—Los suscritos, Jorge 
Enrique Wilson, mayor de edad, casado, 
hondureno, constructor y vecino de 
Puerto &»rtés, en el departamento de 
Cantes, actuando en su nombre y que 
en adelante se llamará “ El Contratista” , 
y José Avala Z., mayor de edad, ca
sado, abogado, actuando en su condi
ción de Procurador General de la Re
pública, .según Decreto de la Asanblea 
Narionat Constituyente N’  20 de 14 
de deciembre de 1957, y que en ade
lante se llamará “ El Gobierno” , ante 
los oficios del señor Proveedor Gene
ral de la República P, M. Ja cobo Za- 
vala, han convenido en celebrar y al 
efecto celebran el siguiente Contrato:

Primero: El Contratista se cumpro- 
mete a hacer las reparaciones en la 
Aduana de Puerto Cortés, de las de
fensas del muelle nuevo, la.s cuales 
consisten en lo siguiente: a) Cambiar 
la totalidad de la madera, pernos, 
arandelas, clavos, etc,, de las defensas 
actuales sustituyéndolas por madera de 
“ <7ortés” . y por pernos, arandela.s, 
clavos, de material de bronce, y sólo 
en el caso de que éstos no puedan 
encontrarse en plaza tendrán que ser 
de acero debidamente protegidos con
tra el agua salada, para todo lo cual 
se .someterá a las especificaciones que 
a continuación se detallan: a) Madera: 
Tipo “ Cortés” , y aserrada uniforme, 
70 piezas de 8” X 10; 135 piezas 
de 6" X 12” X 10; 12 piezas de
12“  X 12“  X 30, y 140 piezas de
2" X 12” X .36; pernos: 300 pernos 
de 7/8 X 12 de cabeza cuadrada, 24 
pernos de 1-1/4” X  24 de cabeza cua
drada; b) 500 arandelas planas de
7/8” ; c) Recortar, rellenar de concreto 
y volver a colocar siete hitas que están 
muy altas.

Segundo: El Gobierno conviene en
pagar la cantidad de (L 24,950.00) 
veinticuatro mil novecientos cincuenta 
lempiras netos, en la forma siguiente: 
1.— (L 10.000.00) diez mil lempirasKesulat: Que at oficio se acompaña 

el recibo talonario numero 1530Ó6, de imnfdiatameme después de aprobado el 
fecha 27 de noviembre de 1961, a fa -, ('intrato por el Ejecutivo.
VOT del señor Gaetano Napolitano,  ̂ 7.000.00) siete mil lempiras
mediante el cual se acredita haber de-: ^̂ ^̂ ndo se haya efectuado la mitad del 
positado la cantidad cuya de\olución I *''***̂ -i*̂ ’ 5̂’
se solicita. P '— 7.950.00) siete mil novecientos

(ionsiderandu: Que de conformidad j ‘ lempiras al ha*er la entrega
con el Artículo 2’  del Decreto Legis- de la obra El Contratista y ser recibida 
lativo No. 74. de 10 de febrero de 1934, ¡ Gobierno a satisfac< ión.
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en
el país, les será devuelto después 
tres meses de su ingreso.

de

Tercero; El Contratista se compro
mete a presentar los planos de la obra, 
a más tardar dentro de 15 días después 
de aprobado el Contrato por el Ejecu-

Considerando: Que por el depósito | tivo, y a dar principio a los irabajes 
de que se hace mérito, fue enterado dentro del plazo de 10 días después de 
con fecha 27 de noviembre de 1961, 
habiendo transcurrido jmr consiguiente 
los tres meses a que se refiere la lev.

Por tanto: d  Presidente de la Re
pública,

Que por la Teaoceria General de la 
República, se drmelva al señor Ga«a-

que el Ministerio de Economía y Ha
cienda haya aprobado dichos plano?, 
siendo entendido que por cada día de 
reirascL en relación con uno ii otro de 
los planos pactados, d  Contratista pa
gará en concepto de multa la suma de 
L 20.ÚÜ diarios,. Igual multa pagará 
la dirá no fuere crnspletanente termi
nada y líbre de desperdicios en el plazo

improrrogable de 120 Jim 
t3<jo< desde et dú ea fK  Mk ér 
principio A la obra, m rmim om
estará exento de las MaeÍMe» tona 
da.s, cuando se tcttdks ftr |wri« o
El Contratista que la Mata lu m- 
tíiada por caso fortuito o íoea om
debidamente comprdied*.

Cuarto: El Gmtratísta sonetea t s 
consideración de la Seerrtana ir I »  
nomía y Hacienda en plm m  m 
especificacioTies y demás deuSeihk 
obra objeto de este Catóralo, im i e 
le dará la aprobacim defiaáira • ntiv 
ducíran tas adiciones qae se «Éas 
convenientes y no allCTCn d «alar W 
tado de dicha obra.

Quinto: £1 (tiern o  ao wnsaaisa 
al Ontrati.su auaenio algmw m <f 
costo de la obra y culqaier andka 
cíÓR que durante la cmstneciéa fim 
necesario introducir, será discntMli ate 
el Ontratísta y el Inspector qae tmii 
a su cargo la saperviaimi de la sha i 
que será nombrado por El Gémm. 
pero para que las modifieadoaei sai 
llevadas a la piácticA deberá ser m 
diante autorización expresa de la Sr 
cretaria de Economía y Hacieadz á» 
do entendido y convenido (pm d 
que resultare de las adteiones o w4 
ficaciones será acreditado par a á 
Gobierno al precio en que se csangp 
con el Contratista.

Sexto: El ContratisU se cmfmtu
atender las instrucciones dd laqRctv 
de la obra, y cualquier (fiferada a 
la interpretación de las especifieteiiRi 
y selección del material será niieh 
con carácter de inapdable por h Si- 
cretaria de Economía y HaciadL

Séptimo: El Contratista se aUgii 
comunicar por escrito al Díñete Cs- 
neral d« Aduanas y Tributaeima h 
directas, la fecha en que daní fnnift 
a los trabajos.

Octavo; (Jueda entendido ^  as á 
valor de la obra objeto de ene C» 
trato, está incluido materiales, ani 
de obra y honorarios^

Noveno: El Contraíala se omps 
mete a rendir fiaioa ante la Ctenb 
ría (^neral de la Rapúliikt pan úr 
cumplimiento a loa Aitlenlea Nm t  
y 47 del Reglamento de la Isf 
nica de la expresada dfpeadmda «  
cuyo requisito no tiene valida d |» 
sen te COTiiralo.

Décimo: El CimtntiMa émm  li 
ejecución de la oMt debett mlH 
sus optaciones de tal Muen qn * 
impida o estorbe el thttnio o itage 
de los barcos oi el muelk 
afectar perjudicialmente ha < 
normales del puerto,

Dteimoprimero: Este Coatnta eaá 
cara de hecho, sin neeeaidad da isfr 
rimiento, con solo q«e S  Cnftwira 
deje de cumplir coa eaalaifána á 
las obligaciones que canina en a 
Ciobieniú, por infraedanaa do laa Im 
que debe observar.

Decimosegundo: Eato CaaMi és 
sin ningún valor ni efeets aaivte 
otro Contrato que seinr JagM Im 
que Wilson, haya cráahndi m  * 
Gobierno de Hoedaraa» por nads á 
cualquier persma, sobre ct tete 
asunto.

Decimotercero: Ea lo de h o» 
firman el presente CoMmi oo Tte 
cigalpa. D. C.. a los «Mr dhs é l »  
de marzo de mil neveeioMw inn* 
j  dos.— (f».—Jorge EnaiqK 
Identidad .V 19 FoR* 4M INm -  
Impuesto sobre la Rontl C-MMb-d 
— Ĵosé -Avala Z™ 
de la República.—(f).- 
Proveedor Genetal át h  
(f) .—Eda Zúnigi L, Sña. dt h N
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A V I S O S
nrCUlS SUPLETORIOS

El «áaicfita, ShtpUiío del Juzgado 
jr latnt Pnaaei» dd depaitwnefito de 
tllawH ^1^ sd>er al público: que

ffiféKÚ Geaeral de la 
{jmmitpim.

República” .—

R uós VlIXIDA Mc« ales.
B Sentaría de Eatado en los Des-

■daa de Ecooomía y Hacienda,

Jorge Stieso Añas.

Amrdoji* 273

TqpKÍp  ̂ 0, Cf 8 de marzo
m

de

h  qÜeaeiáB d  Artículo 8 de las 
Bnwirieare Genciales del Presupuesto 

de Egresos e Ingresos vigente,

B Piwideate de la República,

ACcntDi:
1*—Aaptiar el siguiente Renglón del 

TnspMrto General de Egresos e In- 
p«M vigente:

CASTOS DE FÜNaONAMlENTO 
Y MEJORAS PERMANENTES

TlfVLO Vi

lAMO DE EDUCAaON PUBLICA 

Cuntido /
OFiaNA DEL SECRETARIO 

l.- îasi«6 de Funcionamiento 

Yiíticos y Varios Gartos de Viaje 

I-nkioM y otros gastos

en esta fecha ha presentado escrito 
Miguel Amonio Lobo Peralta, solici
tando Título Supletorio del siguiente 
inmueble: Una ca.sa construcción de 
bahareqiie. cubierta con tejas, de siete 
varas de lar^o. por seis de ancho, con 
dos corredores del misno largo de la 
casa, uno de ellos es un cuarto em
barrado, de cuatro varas, con cocina 
anexa en forma de media agua, de seis 
varas de largo y cuatro de ancho, de la 
misma construcción de bahareque cu
bierta de teja, en tm solar de su pro
piedad, de tres cuartas de manzana, 
cercado todo con alambre espigado; 
limitando asi: al Norte, con propiedades 
de Bibián y Rafael Martínez; al Sur, 
propiedad de Félix Vindel y Chabela 
Guerrero, carril por medio; al Este, 
casa de Toña Guerrero: y. al Oeste, 
con casa de Manuel Lobo, antes de 
Lugarda Vindel, que lo hubo por com
pra a Antonia Vindel Lobo. Ofrece el 
testimonio de Miguel Salgado, Manuel 
Ortiz y Dolores vda. de Ayala. Dicha 
propiedad está situada en la aldea de 
La Concepción de Juticalpa. Lo repre
senta el Licenciado José María Alonzo, 
y este Juzgado manda a publicarse por 
tres veces de treinta días para los fines 
de ley.—Juticalpa, 23 de agosto de 
1964.

sos del Despacho, por tres veces de 
treinta m  treinta dias, .Artículos 2333 
y 2334 del Código G ril.—Comayagua, 
16 de agosto de 1965.

/ .  V. Mejia F„
Srio. del Juzgado de Letras.

4 S., 4 O. y 3 N. 65.

Rafael Olivera, 
Secretario.

4 S., 4 O. y 3 N. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento de Coma- 
yagua, para los efectos legales, al pú
blico hace saber: Que doña Angela
Valle de Ochoa, casada, Inés Valle 
Turcios, soltera, Profesoras de Enseñan
za Primaria, y José María Valle Tur- 

át viaje dentro del país L 20.400.00 cios, casado. Abogado, todos mayores
* de edad y de este vecindario, se pre
sentaron con fecha seis de agosto 
corriente, solicitando Título Supletorio,
del siguiente inmueble; “Un terreno 
de una caballería de extensión super
ficial, en el sitio denominado “Las Ca
ñadas” , aldea de El Sauce, de este 
Municipio, acotado y cultivado en par
te con zacate artificial, maderas pre
ciosas y árboles frutales, siendo sus 
limites loa siguientes: al Norte, con
terrenos de Isabel Rodríguez, Salvador 
Fonseca y Alejandro Caballero, y here
deros de María Castellanos; al Sur, 
con terreno de lúzaro Flores; al Este, 
terreno de Rosa Blanco, Toribio Alfato
y Julián Mejía; y, al Oeste, terrees
de Marcelino Guzmán, Alejandro Ca
ballero y Salvador Fon.seea. Manifies
tan que lo poseen pro indiviso con su 
hermana Guillermina Valle Turcios, y 
que lo hubieron por herencia de su 
madre legitima Inés Turcios viuda de 
Valle, por derecho propio y por dere
cho de representación de su abuelo 
Tranquilino Turcios, quien a su vez lo 
adquirió por donación irrevocable que 
le hiciera el señor José .Angel Serafín 
Carranza, según consta en la escritura 
pública, autorizada ante el Notario 
Público Miguel Carranza, el veintitrés

P-La .Ampliaeióii anterior se trans- 
fm  de las siguientes Renglones:

CASTOS DE FüNaONAMIENTO 
Y MEJORAS PERMANENTES

TirVW  VI

SAMO DE EDUCAaON PUBLICA 

Cofitdo VI

ESa’ELA SUPERIOR DEL 
PROFESORADO

l.-GtítOí da Funcionamiento

Tiriav Servicios

l-'Divetsoí aervirias, n. c.

Y'irigs Artírolos y Mate
riales

S-AitícbkK y nnUeriates 
para varios labontortos,
Le. .......................

505.00

800,00

MalaaúDianto y 
eiw Ordianrii

Repara-

S-Mantenimieala y reliara 
riéa -ariiaaiiaa de eqoi

795.00
C«itifka:tones Penoiiales 
4~Bec»s es el pata (122 

Secas i L Un.60 aien- 
aaK >̂ da aaal ......

de agosto de mil ochocientos ochenta
!y nueve. Que to han poseído en quieta,

18300,00 pacífica y no interrumpida posesión
--------------- ' por más de diez años” . Para acreditar

SUMA ...........  L 20.400 -00 lo anterior, propone como testigos a:
---------------  Sixto Guzmán, Trinidad CuÜlén y .Ale

jandro Caballero, casado e! primero y 
el último, soltero e! segundo, todos 

jenayores de edad, propietarios y de este 
II SMMtmia 4e CatoA» en Im  De$- La indicada solicitud fue
hím dr EnHHMMi y Raeieada. admitida, mandóse publicar por ro'

dio del periódico oficial "La Gaceta

EunAn Vuuna Monaj-Zá.

BM infrascrito, Secretario de) 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos
egales consiguientes, hace sa

ber: que con fecha veintiuno 
(le julio del corriente año, doña 
Juana Antonia Aguilar de Sie
rra y  actuando con el carácter 
de Gestor Oñeioso, en nombre 
y a favor de su esposo don 
Joaquín Sierra, ha pedido Tí
tulo Supletorio sobre varios 
inmuebles situados en jurisdic 
ción de Nueva Armenia, de 
este departamento, y los cua 
Ees se detallan a s í ;  a) Una 
propiedad denominada: 'E l  
R i o^', aproximadamente de 
inanzana y media de extensión 
í^uperñcia), cercada dé piedra 
y madera muerta; con travesía 
medianera en la colindancia 
c o n  herederos de Alejandro 
Alvarado; cultivada de zacate 
y maíz, y  limitada: a) Norte, 
con propiedades de Miguel Or
tega, camino real de por medio; 
al Sur, con herederos de Ale
jandro Alvarado; al Este, p'o- 
piedades de los herederos de 
Pío Sierra, camino real de por 
medio, y a) Oeste, con río de 
Nueva Armenia, camino real 
de por medio. Valora este in
mueble en Cien Lempiras b) 
Propiedad denominada "Saba
na déla Rosa’*, más o. menos 
de d<» manzanas de extensión 
ííuperdciab cultivada de zacate 
y maíz; cercada de piedra y 
madera muerta; con travesías 
medianeras en las coiitidancias 
con herederos de Lola Osegue- 
la, de Albertina Sierra y de 
Pío Sierra, limitada: al Norte, 
propiedades de herederos de 
Albertina Sierra; al Sur, pro
piedades de herederos de Lola 
Oseguera y co n  los de Pío 
Sierra; al Este, con herederos 
de Pío Sierra; y al Oeste, pro- 
piedades de herederes de Lola 
Oseguera. Este inmueble to 
valora en Doscientos Lempi
ras, c) Propiedad denominada 
*E1 Avillal'’ , aproximadamen
te de tres manzanas de exten
sión superfícial, cultivada de 
zacate y maíz; c o n  algunas 
travesías medianeras, limitada; 
ai Norte, propiedades de he 
rederos de Pedro Barahona y 
Carlos Aguilar; al Sur, propie 
dades de Juan Siena, de he 
rederos de Francisco Zelaya 
propiedades de Carlus Aguüai 
y de herederos de Albertina 
Sierra; a! Elste, propiedades dt

¡Offe Buesa Arias.

(fum • li  tégim S* 8)

de por medio; y al Oeste, pro
piedad^ de Antonio Barahona 
y de Pastor Sierra. E^te inmue
ble lo valora en Trescientos 
Lempiras, d) Propiedad deno
minada "E l Barrero", aproxi
madamente de m e d i a  man- 
zsna de extensión superfícial, 
cultivada de árboles frutales 
y zacate; cercada de alambre 
y piedra, limitada: al Norte, 
propiedad de h e r e d e r o s  de 
Juan Francisco Ortega; al Sur, 
propiedad de Heriberto Flores; 
al Este, propiedad de Santos 
Ortega; y al Oeste, propieda 
des de Santos Ortega. Este 
inmueble lo valora en Cein 
Lempiras. Estos terrenos han 
sido adquiridos por compra y 
por herencia y el señor Joaquín 
Sierra los ha poseído en forma 
quieta, pacifica y  no interrum
pida durante más de veinticin
co años, unida a la de sus an
tecesores, ejerciendo sobre ellos 
actos de riguroso dominio. Pa 
ra acreditar los extremos de su 
solicitud, ofrece la información 
de¡ los testigos idóneos, señores 
Angel René López, soltero, es
tudiante; Alejandro López, ca
sado. labrador, y Adolfo Agui. 
lar, divorciado, Licenciado en 
Economía, todos mayores de 
e d a d ,  originarios de Nueva 
Armenia y con actual vecindad 
en este Distrito Central.—Te- 
guctgalpa, D. C., 29 de julio 
de 1965.

Angel H. Amador,
Srio.

4 S. y 4 O. 65.

REGISTRO DE MARCAS

ción, para calefaecióD o  hibri 
csción, y almidón, azal y otras 
preparadonea para objetoo de 
lavado, la qoe sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los artfcnlos 
y prodactos mismos o s los en
vases, cajas, pagaetes. fardos, 
bultos y envoltorios qne los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, relieves, 
e t i q u e t a s ,  marbetes, es
tarcidos. y en las otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cus) se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
diez d e julio de mil nove- 
eientos sesenta y cinco.— ( f )  
Jorge Fidel D urón". Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de 
ley.—Tfgucigslpa. D. C„ 17 
de agosto de 1965.

A s c s o t u ia  M , m  CbÍv b

4 ,14  y 24 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de julio del afio en curso, se 
admitió-^a^Bolícitud que dice: 
"Registro > depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo
mía ŷ  Hacienda.—En reiure- 
sentación de la compañía Uni- 
lever Limited, una corporación 
comercial británica, domicilia
da en Fort Sunlight, Cbesbire, 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, de la merca de fábri
ca denominada:

que se edita, en Tegucigalpa, D. C, > Carlos Aguílar y dc heredírn> 
^adeans por carteles en U tabla de axi-1 dc Albertina Sierra, carretera

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de ju ’io deí año en curso, 
se admitió la s o l i c i t u d  
que dice: 'Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— Po
der Ejecutivo.—Secretarla de 
Economía y Hacienda —En re 
presentación de la Compañía 
Unitever Limited, una corpo
ración comercial británica, do
miciliada en Fort Sunlight, 
Cheshire, Inglaterra, según el 
poder que obra en esa Secreta
ria de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la mar
ea de fábrica denominada:

O M O
palabra, según el clisé y con
forme al certificado adjunto 
( e ) registro b r i t á n i c o  
N'9 301.063 de la Oficina de 
Patentes de Londres, Inglate- 
ra, marca que ampara, distin

gue y protege can jeas y ve
las, jabón corrí**0 (6. deter
gentes, aceites para ilumina-

BREEZE
palabra, según el clisé, y  con
forme al adjunto certificado 
del registro b r i t á n i c o  N9 
B 8 1 8 ^  de la oficina de Pa
tentes de Londres, Inglaterra, 
marca oue ampara, distingue 
y protege jabones detergentes, 
preparaciones para pulir, lim- 
DÍar, restregar y raspar, la que 
sin distinción de tamaño, color 
n diseño especial, se aplica o 
fija a loa artículos y productos 
mismos o a l o s  envases, 
receptáculos recipientes, ca
jas, p a q u e t e s ,  envases, 
f a r d o s ,  bultos y envolto 
ríos que los contienen por 
medio de impresiones graba
dos, relieves, et’quetas. marbe
tes, estarciios, yen  las otres 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cua) se 
agregan loa demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., diez de julio de mii nove- 
ciento? sesenta y cinco.— (f)
Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento de| 
público para los efectos de ley. 
—Tegucigblpa, D. C., 16 de 
agosto de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h .4v e z

4. U  y 24 S- 66.
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La  mfrafcrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas
de Fábrica, dependiente de la 
Sobsecretarfa de Economía, 
hace saber; c]ue con fecha diez 
de jaJío del año en curso, se 
admitió la solicitad que dice: 
''Registro y  depósito de una
marca de fábrica.—Poder Eje 
cotivo.—Secretaria de £cono> 
mía y Hacienda.—En repre 
sentaeión de la eompaftfa Uni> 
lever Limited, una corporación 
comercial británica, domicilia
da en Fort Sunligfat, Chesfaire, 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa* 
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marra de fábri* 
ca denominada:

SOLAR
palabra, según el clisé y con
forme al certificado adjunto 
del registro británico N9 58.330 
déla Oficina de Patentes de 
Londres, Inglaterra, m a r c a  
que ampara, distingue y  prote
ge jabón común y corriente, 
substancias para objetivos del 
lavado, detergentes, prepara
ciones para limpiar, pulir, res
tregar y raspar, la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recep
táculos, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que tos con 
tienen, por medio de ímpresio 
nes, grabados, relieves, etique
tas, marbetes, estarcidos y en 
las otras formas y modos ge
neralmente empleados en e 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregar> 
los demás documentos de ley 
Tegucigaipa, D. C., diez de 
julio de mil novecientos sesen
ta y cinco.— (f) Jorge Fidel 
Durón*'. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguciga)- 
pa, D. C., 17 de agosto de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h Av e z

4,14 y 24 S. 65.

o a los envases, recipientes,
receptáculos, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, relieves, etiquetas, mar
betes, estarcidos y  en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
casi se agregan los demás do
cumentos de ley.—T e^ eiga l 
pa. D. C., diez de julio de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cinco.— (f ) Jorge Fidel Du- 
rón*\ Lo que se pone en 
o>nocimieDto del p ú b l i c o  
para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa. C. D., 17 de agosto 
de 1965.

Ancsimiu 11 d s ChI v b

4 14 y 24 S 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía 
hace saber que con fecha du z 
de julio del año en curso, st 
admitió la solicitud que dice; 
“ Registro y depósito de um< 
marca de fábrica.— Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda— En repre
sentación de la compañía Uní 
liver Limited, una corporación 
comercial británica, domicilia 
da en Fort Suntight, Cheshire, 
Ir glaterra, según el poder qu» 
obra en esa Secretarla de Es 
ti do, respetuosamente cotn pa
rezco a solicitar el registro } 
depósito como marca de fábri- 
oca denminada:

FRIT
palabra, según el clisé, marea 
que ampara, d is t ir^ e  y prrte 
ge alimentos > los ii gredíertes 
de > limentes, marca que sin dis 
tincún deum» ño  cokrooia> 
ño especial, se aplica o fij»* a 1< a 
artlcttloe y prodactoa miemos.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de julio del año en curso, se 
admitió la s o l i c i t u d  que 
dice: "Registro y Depósito
de una Marca de Fábrica.-  
Poder Ejecutivo.— Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de Unilever Li 
mited. una corporación comer
cial británica, compañía comer
éis) domiciliada en Fort Sun- 
líght, Cheshire, Inglaterra 
Npgún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, resp* -̂ 
tuosamente comparezco a se li
citar el registro, como marcf* 
de fábrica hondurefia, de la 
marca de fábrica denominada:

BETUWE
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y prote
ge alimentos e ingredientes de 
aliroentOB. marca que sin din- 
tinción de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fijs 
a l o s  artículos y productos 
mismos o a los envases, recep
táculos, recipientes, cajas, pa
quetes, envases, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medir 
<ie impresiones, grabados, re
lieves, etiquetas, marbetes, es 
tarcidfls, y en las otras forma»- 
y mudos generalmente acos 
tumbrsdos en el comercio y en 
la industria, para todo lo cua' 
se agregsn los demás docu 
mentos de ley.—T» gucigalpa, 
D. C ., diez de jul o de mil m - 
veciei tns sesenta y cinco.—(f 
Jorge Fidel l>urón". Lo que 
se pone en conocimiento de 
t'úblico para los efectos de ley- 
—Tegucigalra, D. C., 16 de 
agosto de 1966.

Aacimiiia B1 os ChItb
6. 16 y 27 3. 65.

L« infrascrita. J e f e  de is 
Sección de Patentes y Marcar- 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
he ce saber que con fecha 16 
de agosto det afio en curso, se 
Hdmitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca.—Señ< r 

Ministro de Economía y Ha- 
rierria —En repreaentación de 
The Meni*en Ct>mpany, corp - 
ración del E s t a d o  de Ne v

Jersey, d o m i c i l i a d a  en 
Banover Avenue, M o r r i s  
Township. Estado de N e w  
Jersey, Estados U n i d o s  de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el 
número 703 672. el 30 de agos
to de 1960, por un período de 
veinte años, para distinguir: 
loción para después de afeitar
se; perfumería, cosméticos y 
productos, y preparaciones de 
tocador y belleza; consistente 
en la palabra:

CITATION
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los p r o d u c t o s ,  
grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de 
etiquetas que se lee adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucígalpa, D. C., 16 
de agosto de 1965.—Daniel 
Casco L.’ ’ Lo que se pone en 
conocímientoldel público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 17 de agosto de 
1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

4 y 14 S, 65.

La infrascrita. Jefe de is 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda —En representación de 
United S t a t e s  R u b b e r  
Company, corporación del Es
tado de New Jersey, domicilia 
da en 1230 Avenue o f th- 
Americas, ciudad de N e w  
York, Estado de New York 
Estados Unidos de América, 
Vf^ngo a pedirle el registro d» 
la marca de fábrica inscrita ei 
dicha nación con el número 
785,416, el 23 de febrero d*' 
1965, por un periodo de veint»  ̂
años, para distinguir: láminas 
y moldes compuestos de una 
mezcla de resina de caucho; 
carrocerías o cajas de automó 
vites y partes para las mismas; 
armazones p a r a  remolquéis 
(trailers) y partes p a r a  las 
mismas; mobiliario y tapicería, 
y equipaje; consistente en la 
palabra:

ROYALITE
y la cual se aplica a los ar
tículos y cajas y empaques 
que los c o n t i e n e n ,  gra
bándola. estarciéndola. est»m 
Dándola, por medio de placas 
metálicaa o  etiquetas que ae

les adhieren, y en cualquiera | vengo a pedirled regátn j| 
otra forma apropiada en el | la marca de tihrk» aMnn 
comercio. Presento el poder en dicha naciós eos «i lÉMr;
para que se r a z o n e  en lo 114U.267, el 10 de imtmkn á
conducente. lo3 demás docu- í 1958, por un periodo de feate 
mentos de ley y el clisé. -  Te-1 años, para difthigair: inér- 
gucigalpa, D. C.. 16 de agosto i tos químico - farmaeéstiegr 
de 1965. —Daniel Casco L ."  | consistente en la palabra:
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—TegucigaIpa, D. C.,
17 de agosto de 1965

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

4 y 14 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Is 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del año en curso, se 
admitió Ja solicitud que dice: 
"Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Donmoor-Isaacson, Inc.. cor
poración del Estado de N e w  
York, domiciliada en 34 West 
33rd Street, ciudad de N e w  
York, Estado de New York. 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, inscrita 
en dicha nación con el número 
626.595, el 8 de mayo de 1956, 
por un período de veinte años, 
para distinguir: v e s t i d o s ,  
sweaters, camisas, camisas de 
polo, trajes completos, panta
lones, pijamas y calcetería 
para niños, muchachos y  mu
chachas; consistente en la 
palabra:

DONMOOR
y la cua) se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
marbetes o etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Teguctgalpa, 
D. C., 16 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco L ."  Lo que se 
pone en conocimiento del pú 
blico para los efectos de ley.— 
Tegueigalpa. D. C., 17 de agos
to de 1965.

AacKNTma M. n i Cr í v b

4 y 14 S. 65.

La ínfrascrits. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcad- 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice; 
"Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha- 
cien ia.— En repi^aentación d 
• ít-rre). S p. A  , domicibad»
en la ciudad de Milán, Italiad,

GRANÜLOVIT
y la cual ae aplica a k» «mnaa 
cajas y empaques que MMb 
neo los productos, gnbkék
imprimiéndola, esttmpáiidt 
por medio de etiquetas qtc tt 
les adhieren y en eualqmi 
otra forma apropiada en é 
comercio. Presento el pode 
para que se razone en lo eos. 
docente, los demás doesBKBta 
de ley y el clisé.—Tegoetgilpi 
D. G.. 16 de agosto de 196&* 
Daniel Casco L ”  Lo qae n 
p o n e  en eonodmieato dd 
público p a r a  los efectoi k 
ley.—Tegueigalpa, D. C., lí 
de agosto de 1966.

Aiciimiu H. w OMm
4 y 14 S. 65.

PATENTE DE INVENCWO
La infrascrita. Jefa di k 

Sección de Patentes y Mmi 
de Fábrica, dependiste dik 
Subsecretaría de EeosiMi 
hace saber: que con fcdia Ká 
agosto del año en cune, n 
A'-niitió la solicitud que di«; 
“Patente de Invenckki.-fkli 
Ministro de Economía y Ha 
cienda.- En representaeliSi di 
Colgate-Palmolive Gomiwr. 
corporación del Estado da Da 
laware, domiciliada aa W 
Park Avenue, ciudad de Niv 
York, Eetado de New Tctk, 
Estados Unidos da Asdrio, 
vengo a pedir se airva en» 
derle patente, por un piddk 
de veinte añoa, para el faiTmli 
denominado: "ShampOÔ', dd 
cual acompaño daieripamn 
por duplicado, raclaBiadi 
como de su exetoaiva pm  ̂
dad lo contenido en laa beji* 
de reivindicacionee que Miá 
juntan tamb én por dupliesda 
Presento el poder para aaiu 
agregue al expediente raHW- 
tivo, y en su oportunidad, »  
piieo conceder la pataata 
solicito, mandando devolver m 
ejemplar de la dascripekla f 
reivindicaciones, coa la ca** 
tancta de ley.—T«‘tueMa 
D. C., 25 de agosto ds iMá** 
Daniel Casco L.’* Lo m  *
pone en eonociraiento dil |d 
blico para los efectaa do ley** 
Tegueigalpa. D. (X II di 
agosto de 1̂ .

Abcoctou ML m CUám
4 S-, 4 O. y 3 N. 6L

REMATES
£1 infrascrito, Suewiwli  dd lupá 

1* d« Letna de la CWi dd dumv 
mentó de Fmnciaeo MaMM d  |M* 
en general y |Mia laa <ÍMW átO
hace saber: <jtie «■ h  adtaA • 
celebraiae d  día jamaa MialB #  *0 
tiembre próxin» eatnaiai a !■ 
de la mañana y ea al 
eate Deaparñc, se
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ü mpáemt áMaeble: U na
^  |i MHtnKÓH de piedra r !a- 
^  Itdb» de tajá, p»0 de ladrillo

gpüia, de nachibembre.
^  f0m  ét dea pnee; en la plaata 

tata ada para domítiHio. 
^  ^  de icdba, n a  cocina, un 

fK  se etaplea para garage, 
gg adetaás serñáae aamurios. Al

de 1* pittata Itay una coo»- 
ggpciía de aadeni que consta de varios 
gggi taa tbrioi—es de madera rús- 

gánda ea tmiiaa plantas un total 
da piaaes; m la planta alta en 

g jota iiaatal ticae doe piezas propias 
igidátaMiaria y eenedor, respectiva- 

Se eacaenln construida en un 
ida fn  Mide: al Norte, treinta y 
gigM tana, con trrinta y ocho centé> 
dnt de vara; al Sur, treinta y siete 
gna esa ciacuenta y seis centésiinos 
d isns; al Este, diez varas; y, al 
dMa t e  varas, con sesaita y ocho 
«■tetas de ma. Haciendo dicho 
«étata estenáón superficial, de tres- 
(tatas dacuenta y nueve varas cua
t e s  El inmueble descrito, se en- 
(■tan abícado en el barrio “ 1.a 
tejí'’, de Ormayagüela, y tiene la 

coUndandas: al Norte, con 
de herederos de don Pedro 

Bim; ti Sur. con propiedad de don 
Cdmi Kaftü; al Este. carretera del 
ln;‘ r. i) Oeste, con propiedad de don 
Ita Muta Valladares, £1 inmueble 
■taiannmte descrito, se encuentra ins- 
■b a favor de Mdckor Haddad, bajo
dUitatm 335, Ftdioa del 489 al 491 
Id Tstao 154 dd Registro de la Pro- 
pte hnueble, el cual fue valorado 
■ k HM de trm u y cinco mil lem- 
t e  tatales, El atateiior inmuelde se 
itetaí para haocr efectiva la can
t e é  veinte mil ttanpiras, más inte- 
MB mudes y costas dd presente jui- 
m te  Mdehor Haddad, es

1 la aeñora Cristina Her- 
r, Y «  advierte que por tratarse 

k ptem licitacíMi, sólo se aceptarán 
t e w  qwe cubran las dos terceras 
teta dd â 'iláo.—Tegucigalpa. D. C., 
X ét ttasto de 1965.

J. Evelio Zeiaya, 
Secretario,

piras: y. b) Un solar situado en la 
dudad de San Pedro Sola, departa
mento de Cortés, con un área de mil 
novecientas cuarenu y siete varas cua
dradas, equivalentes a mí! trescientos 
cincuenta y siete metros cuadrados y 
sesenta y nueve centesimos de metro 
cuadrado, que mide y limita; al Norte, 
treinta metros cincuenta y siete cen
tímetros, con propiedad del Ferrocarril 
Nacional y propiedad de los herederos 
de Santos Soto; al Sur, veintisiete 
metros trece centímetros, con Calle 
Segunda; al Este, cuarenta y ocho 
metros cuarenta y seis centímetros, con 
la línea férrea nacional; y. al Oeste, 
veinticinco metros cuarenta y ocho 
centímetros de Norte a Sur; de aquí 
hacia el Oeste, un metro veintiocho 
centímetros, y de este punto hacia el 
Sur, ventidós metros seis centímetros, 
colindando con propiedad de Luis Fas* 
quelle; en dicho solar se encuentra 
construido un edificio de ladrillo y 
cemento armado, techo de láminas de 
zinc, pisos de ladrilo de cemento, con 
vidrios la pared del frente; consta de 
un salón para exhibición de equipos, 
oficina, dos senicios sanitarios y una 
galera para taller mecánico, circun
dado el solar con paredes de ladrillo 
y una pequeña parte con mallas cyclon. 
Este inmueble se encuentra inicrito s 
favor de “Maquinaria y .Accesorios. 
S. A.’’, con el N’  215, a los Folios 152 
y 153 del Tomo 77 del Registro de la 
Propiedad de la Secíón Judicial de 
San Pedro Sula. Ha sido valorado por 
las partes en cien mil lempiras. .Ambos 
inmuebles se rematarán para con su 
producto pegar al Banco Atlántída, 
S. A., la cantidad de trescientos vein
tinueve mil noventa y tres lempiras 
veintiocho centavos, más los intereses 
convenidos y las costas del juicio que 
es en deberle la entidad comercial que 
en esta ciudad gira bajo la denomina
ción de “Maquinaria y Accesorios, 
S. A.” Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, por lo menos.—Tega- 
cigalpa. n, C , 18 de agosto de 196S.

de Inna Ve&egas Godoy de Matamoroe, 
con el número 12, Folio 13 y 14 del 
Tomo 133, del Registro de la Propie
dad de este departamento. Un solar si
tuado en la Colonia El Carmen, en esta 
ciudad, marcado con número treinta, 
el cual tiene las dimensiones y limites 
siguientes: Ai Norte, una curva de 
veintiocho metros veintidós centímetros 
de cuerda y radio, de cuarenta y cinco 
metros cincuenta centímetros, limita 
con lote veintiséis, calle de por medio; 
al Sur, una curva de seis ochenta y 
siete centímetros de cuerda y un radio 
de siete metros, limita con lote treinta 
y cuatro; al Este, dos rectas, la primera 
de trece metros nueve centímetros y la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetro, y limita con el lote 
número veiminueve; y, al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, li
mita con el lote treinta y uno; un 
área de mil varas cuadradas. Y  se 
encuentra inscrito a favor de Ernesto 
Matamoros con el número 200, Folio 
191 al 197 del Tomo 114 del Registro 
de la Propiedad Inmu^le, de este de
partamento. Los cuales fueron valorados 
en la suma de ciento veintiún mil lem
piras la casa de la Colonia El Carmen;
V la da El Hatillo en la suma de se- ' »
senta y nueve mil doscientos noventa 
lempiras con cuarenta centavos. Los 
anteriores inmuebles se rematarán en 
pública subasta para hacer efectiva la 
cantidad de ochenta y un mil dos
cientos dieciséis lempiras con ochenta 
y siete centavos, intereses y costas de! 
juicio que los señores Ernesto Mata
moros e Irma Venegas Godoy de Ma
tamoros, es en deberle a la Pan Ame
rican Life Insurance Company, Sucursal 
de Honduras. Y se advierte que por 
tratarse de primera licitación sólo se

U 4 ti 28 S. 65.

S itescrito, Secretario del Juzgado 
F é  Utiu de le Qvü, del deparu- 
«fe  ét Fnneíta» Monzón, al pú- 
Ifee ei ftwnl y pán los efectos de 
H kiee teert que en la audiende 
« « i l i t w  Triste de septiembre del 
de tai eoTM, a les doe de la tarde y
• á lieri de cote Dmpacho, se re- 
■tea m públka subasta tos inraue- 
Ih teteu s: á) Un solar ritnado
• li eUsd de Gomayagüela, »  este 
Mtéi Cmtnl, een un área de coa-
■ tai dente neveata y cinco varas 
ten te  jr naveota y cinco centésimas 
b tei eudnda, fonnado por los lo-
■ Mtens 79, m, 81. 82, 83. 99, 
dm M, KC y M8, de la lotificación 
M tmew dfiwntnido Tdoarque, con 
édpiSBiei te ita : al Norte, «m Iota 
teta» It y 104; al Sur, con Iota nú- 
teta 9S y 98, calle de por medio; 
4 lia  esa tansM de Sofia Díaz 
(teamefiando la carretera dri Sur; 
 ̂d Otea esa latea números 59, 60, 

l | 12i mSe de ptt medio ; en dicho 
t e  «  saeasatia eeastntido un edi
t e  é  iiedn, ledriHo y emento ar- 
tea ase mtita dsitadeacias y servi- 
te  taatete. Cate iamuri>le se en- 
te ia  Itaeistt a fsssr de ‘‘Maquinaria 
» teaii ii, S. A ", baje el N» 147,
• bi Fete m  y » r  del Tomo 107 
^ iq te v  de la Pteteiad dri de

do fteciof  Morazán. y

Fvelio Zetaya, 
Secretario.

Dri 21 A. al 13 S. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
D de Letras de lo QriL de este dfr 
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día lunes seis de sep
tiembre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se Tematarán los siguien
tes inmuebles; Lote de terreno de siete 
mil quinientos catorce metros cuadrados 
de superficie, marcado con el número 
siete de la Lotificación practirada por 
el Ingeniero Luis Martínez Figneroa, 
en noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco, en un teireno situado 
en El Hatillo de este Distrito Central. 
Dicho lote tiene como limites particu
lares Jos siguientes: Al Norte, lote 
número cinco; al Sur, terroio do la 
s4-ñora Farba Larach de FléfiL camino 
a Tegucigaipa, de por medio: al Este 
piopiedad dd  Doctor Arístides Reyes 
e hijos, mediando una faja de terreno 
como de ocho varas de ancho, desti
nada a camino para uso de los propie
tarios de tos otros lotes interiores, a fin 
de comunicarlos omt la cairetera; y, 
al Oeste, pnqtiedad de la Misión Evan
gélica de Tegncigalpa, o sea los lotee 
números seis y ocha En el lote descrito 
hay una casa contiuída de piedra y 
ladrillo, cubima de teja, repellada  ̂ es- 
UdrílUda c<m ladrillo de cerasmo, cielo 

] machihembrado; consta de ur. comedor 
yar las partm m  ia|g,aii«|e, cuatro pieaas, cocina y garage. 
isMa» sil tm -M  dominio se encuentra mscrit? a favor

y tres metroa y sesenta y tres centí- 
BMtros; al Sor, lote numero seis, trein
ta y seis metros sesenta y cinco c«iti- 
metros; al Este, cerca medianera de por 
mediô  propiedad de la Misión Evangé
lica, veinticoatro metros y eincoenta y 
cuatro centimetroe; y, al Oeste, lote 
número trece, calle de por medio, 
veimiséia metroa y treinta y cinco centí- 
metroa. £1 inmueble anteriormente des
crito se encuentra inscrito a favor de 
Lnis Maridial Streber, bajo ri Número 
564, Folios 453 y 454 del Tomo 98 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. £1 cual fue valorado en la 
suma de sesenta y cinco mil seiscientos 
sesenta lempiras. El anterior inmueble 
se remataiá en pública subasta, para ha
cer efectiva la cantidad de trrinta y cin
co rail seiscientos lempiras, sesenta y doe 
centavos, intereses y costas del juicio, 
que el señor Luis Maricbal Streber, es 
en deberle a la “Pan American Life 
Insurance Company” . Y se advierte que 
por tratarse de primera licitación sólo 
se aceptarán posturas que cubran las 
dos tieceras partes del avalúo.—Teguci- 
galpa, I). C., 10 de agosto de 1965.

Evelio ZelayOj 
Secretario.

Del 13 A. al 4 S. 65.

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia a celebrarse el día martes catorce 
de septiembre próximo entrante, a las 
diez de la msnaña, se remalaián los

, , , . mguientes inmuebles: Una casa deaceptarán posturas que cubran las d<»  ̂ ^  ^
terc«as partes e av uo. egucig dormitorio, un comedor y una co
pa, . ., lez e agosto c mi nove- instalación de agua y luz eléctrica,
(’K-ntn-í «t-scnla v ciitco, . i . , iconstruida en un solar situado en el 

terreno llamado La Presa, hoy barrio 
San Rafael, de esta ciudad, que mide 
catorce varas de Occidente ai Oriente, 
y nueve varas de Norte a Sur, con 
terreno que fue de don Rafael Ca
llejas, y con el cual hay una callo 
de por medio; por el Este, con caZa 
de doña Maiia Baide; y, por el Oestes 
mediando ealle, con propiedad de R i- 
fad Mostoya. Otra casa de piedra y 
ladrillo  ̂ tejada, compuesta de sala, 
comedor, bar, tres donnltorios, cocina* 
dosayunador, porche  ̂ cuarto para ñr* 
vientos, pisos de ladrillo de conmiteb 
cielos de mazonite y eon instalaciones 
de luz eléctrica y agua en mstema 
oculto, ubicada sobre uu sdar tatuado 
en la Cdonia Lara de esta ciudad, 
barrio de San Felipe; de diecinueve 
metros y treinta y cinco centímetros 
de frente, por veinticuatro metros se
senta centímetros de fondo, con im 
área de cuatrocientos sesenta y seis 
metros cuadrados y un centímetro de 
metro cuadrado, equivalentes a seis' 
cientos ochenta y dos varas cuadradas 
y sesenta centesimos de vara cuadrada, 
todo con estos limites: Al Norte, con 
terreno de propiedad del señor Luis 
Morichal Streber; por si Sur, con 
Inte Número 2 de la indicada Lotifi
cación, que fue de don Femando C

Carda y después d? Luis Jiménez; pat 
el Este, calle de por medio, con d  bte 
Número %  de la expresada Lotifica* 
ción; y, por d  Oeste, con d  lote Nú
mero 23 de la misma lotificación, que 
fue de propiedad ds doña Isabd v. 
de Lara. Dicho lote de terreno está 
formado por partes de los lotes 24 y 25 
de la indicada lotificación. Macrito a 
favor de los señores José Blas & nn- 
quez hijo, Laura Ernestina Heniiqozs 
Canela, Dolwes Henríquez de BConcoda, 
Angela Henríquez de Zapata, BaúL 
Vicente, Gustavo, Marco Antonio y 
Mario Jesús Hrtiriquez, bajo los Nú
meros 163, Folios 377 y 378 dd Tuno 
134, N* 162, al Folio 377 del Tono 
134 del Registro de la Pn^iedad In
mueble y Mercantil, los cudet fnoron 
valorados en treinta y dos mil lempins. 
El anterior inmueble se ronataii para 
hacer efectiva la cantidad de doce mil 
quinientos lempiras, más los intereses 
y costas dd juicio que es en deberie 
José Blas Henríquez hijo, Laura Ernes
tina Henríquez Canela, Dolores Hen- 
riquez de Moneada, Angela Henríquez 
de Zapata, Raúl Vicente, Gustavo. 
Marco Antonio y Mario Jesús Hearí- 
quez Boquín y Thelma Alfonso Henri- 
quez, a los señores Rafael, Salvador, 
Víctor, Alfredo y Femando Kafio; Re
gina Kafie de Kafíe, María Kafie de 
Sabat, Carmen Kafie de Sabat, provi
niéndose que por tratarse de primera 
licitadón sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes dd 
avalúo o más.—Tegucigalpa, D. C , 17 
de agosto de 1965.

J. Evdio Zelaya E., 
Secretario.

Del 20 A. al 11 S. 65.

Evelio Zeluya^ 
Secretario.

Del 13 A. al 4 S. 65.

£1 infraSGrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Q vil, de este depaî  
meato de Francisco Morazán  ̂ al públL: 
co en general y para loe efectos de Ley, 
hace saber: que en la audiencia a cele
brarse el día martes siete de septiembre 
^ xim o, a la las diez de la mañana w 
rematará el siguiente inmueble; Una 
casa de piedra, ladrillo, madera de 
pino y con doble forro de madera de 
Plyvood^ teniendo en d  primer piso: 
sala-comedor, cocina, cuarto para sii* 
rientes, cuarto para bodega, despensa 
y servicios sanitarios para servidumbre;

en el s e g u n d o  piso: sala para 
descanso, tres dormitorios y báño 
de a z u l e j o s  cunpleto. Construido 
en un terreno que se describe así: 
Lote de terreno marcado con d  número 
cinco de la Lotificación “R e p a r t o  
Patti”, sita en la aldea de El Hatillo, 
de esta jurisdicción. Dicho terreno tiene 
una extentaón supezficial de mil doa- 
cientas treinta y nueve varas cuadradas 
y cuarenta y tres centétamas de vara 
cuadrada, y colinda: al Norte, treinta

Señor Suscríplon

Si usted no recibe con ki debida regularidad 
el Diario OSciol "LA GACETA'*, fovor de avisar 
ínmediatomeiite a la Administración, Tel¿fo* 
no 2-0856.

El Infraterffeo, Saexetarlo dal Joi- 
gido 29 de Letras de lo Olstli
del depaitemento de rtaneleeo Uo* 
nzán, ai públloo en gsneial 7 Pont 
hM efecfeoe legales, baee saban qoe 
en la attdlenela del dfa Iudm eeli 
de septiembre del afio en carao, a 
lasnaeradela macana, se reaaa- 
tari ea pública aobasta alalgnlea- 
te inmaeble: ‘*üo solar alto oa el 
barrio El Socorro de OooBayeguele, 
D. O., de elaeoenU 7 sleM Ttiae 
eoadradaa 7 na pie de Norte a Sor, 
iwr dqee varea onidradea dee plee 
7 elaeb pnlgadas de Este a Oeste; 
otro soler ooottgao al deeerltooon 
al cual se forma na aolb cuerpo qae 
mide ocho metros (relata 7 olaeo 
oeatfmetros de frente, por eaarea-* 
ta 7 cinco metros treinta 7 Mneo 
Qoitímetros de fondo, sumando am- 
boa predios an área de treacientoe 
eeaenta 7 tres varas enadradaa 7 
coa loa algnlentes limites genera- 
lee 7 dimensiones: al Norte, veinte 
varas cuadradas eon casa delaefior 
Luis Tartl7; al Sur, doce varas 
cuadradas con propiedad de Jeaé 
Solórxano Amador 7 Cariota Ama
dor de Lozano; al Este, quince va
ras cuadradas Avenida Centeaatio 
de por medio; y al Oeste, trece va
ras oon propiedad de Fernando Ze- 
peda Durón Sueaeorea, eacOBirán- 
dose como mejerms en dlotaoa cola* 
ree una eaaa de doe pisos, de piedra 
y ladrillo, constando en la parte 
baja de tres plezu de ladrillo y 
siete plezee de madera: 7 ea el ae- 
gundo piso una pieza de ladrillo 7 
dos de madera, dlebo InmueUe se 
encoeatra iasertto a favor del ac- 
fior Aurelio Valladaree Barrieatosi, 
oon loeaúmerae 500 tollo 448, Tomo 
100 7 Np 133, folio 834 del Libro 13» 
del Begletrode la Propiedad lo- 
muebie de este departameota Y 
se rematará para oca sa prodaetc 
bacer pago en cantidad de lempi
ras que e! ie?or va'iadtres Ba-
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nieoto* «1 en deb«rle a) seOor Al
fredo Lobo Ci.U. adílerte que
por de primen Ucitocióo
DO se edaelttrin poaturw que do 
cubno iM des teroeru  pertes de' 
anido—^Teipjclifftlpa, D. C. ,Sde 
•íoeto de 1966.

An< »l H. Amador,
SaCBKTABlO.

Del 13 A. el 4 A 66.

El iofraeerifeo, Secretarlo del Juz- 
gado Ip de Letraa de lo Civil, de 
eite departamento de Francisco 
Honiáo, al público en general j  
para loe efectos de le;, hace saber; 
Que en la aodleocla a celebrarse el 
dia vlernee diez de septiembre pré* 
xlmo entrante, a las nueve de la 
mafiana, se rematará el alguiente 
lomueble: Fracción de lote * £'* de 
la finca El Coco, a Inmedlaelonea 
del„Toocontín, teniendo loa IfmUea 
algulentes: al Norte, con propiedad 
de Miguel Silva y Ana Soaa Aiva*
renna; al Sur, con tete " 6 *', adju* 
(tlc£do a Juana Cruz, bo; de don 
Fernando Sempé; al Este, lote *'F*\ 
adjrdlcado a Bernabé Cruz, y al 
Oeste, con la fracción del mismo 
)nte *‘E’\ vendido a don Gilberto 
Lsgoe, hoy da don Fernando Sem> 
ré. Dicha fraecldn de lote tiene 
un area de claco mil setecientos 
noventa y una varas cuadradas ;  
sesenta oentéslmos de vara cua
drada. El Inmueble anteriormente 
deaerito, le encuentra inscrito a 
favor de Pedro Regalado Caaoo, 
bajo el número 281. Folios 368 al 
371 del Tomo 102, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, el oual fué 
valorado en la suma de Ooee Mil 
Novecientos Ocho Lempiras, Velo- 
ts'Oentavos de Lempira. El ante
rior Inmueble se rematará en públi
ca subista para hacer efectiva la 
cantidad de Cinco Mil Lempiras, 
más Intsreses y costas del juicio 
que el aefior Pedro Regalado Oaaoo, 
es en deberle al aefior Arturo Val- 
des. T se advierte, que por tra
tarse de primera licltaeUte, sólo se 
aceptarán posturas qne cubran las 
dos terceru partes del avalúo.— 
Teguelgalpa, D. O., 10 de agosto de 
1966.

EvXLIO ZbIíATA,
^  Brío.

Del 14 A. al 6 S. 66.

El {ofrMCríto, Secretario del 
Juzgado Primero de Letraa de 
lo Civil de este Departamento 
de Franeiico Morazán. al públi
co en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
lunes aeis de septiembre prdxi 
mo entrante, a las nueve de la 
maAana, ae rematará el siguien 
te inmueble: Lote de terreno 
número treinta y nueve, de eua 
trocientes dieciocho varas cua
dradas, noventa y seis centéai* 
moa de vara cuadrada, el que 
mide y limita: al Norte, once 
metros cincuenta centímetros; 
con lote número treinta y ocho, 
mediando calle; al Sur, once 
metros cincuenta cenUmetroe. 
con propiedad de Isidoro Soto, 
*'Quebrwa Seca”  de por me- 
dii*: al Bate, veinticinco metros 
con lote número cuarenta; y al 
Oeste, veinticinco metros con 
setenta y  ocho centímetros, con 
propiedad de José León López, 
terreno que corresponde a la 
lotificaeión llamada * ‘Las Palo
mas” . aituada h«cta el lado 
Oriental de esta ciudad; h «- 
bieado sgrregado que sobre el re

ferido Lote de solar tiene cons
truidos seis cuartee de mbdera. 
Inscrito el dominio a favor de 
la ejecutada Luisa Pascuala Ló
pez, bajo el número ciento ca
torce a folio ciento cuarenta y 
cinco al ciento cuarenta y ocho 
del Tomo ciento cuarenta y ocho 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Este 
inmueble se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de Qui
nientos Lempiras, interés pac
tado y costas del juicio que la 
señora Luisa Pascuala López es 
en deberle a la señora Aída de 
Zavala. Dicho inmueble ha si
do valorado por el Perito nom 
brado Esteban Rodríguez en 
tres mil novecientos cincuenta 
y un lempiras con sesenta y 
ocho centavos. Y  ae advierte 
que tratarse de primera li
citación, sólo se aceptarán pos
turas que cubran las dos torce 
ras partes de) avalúo o más.— 
Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto 
de 1965.

EVELIO ZELAYA.
Silo.

Del 12 A. Bl 3 S. 66.

£1 infrascrito. Secretario dei 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán. al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes veinte de septiembre 
p r ó x i m o ,  a las nueve 
de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
inmueble s i g  u i e n t e: Un 
solar situado e n  el barrio 
El Guanacaste de esta ciudad, 
comprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuela, 
de forma irregular, que mide 
cuarenta v a r a s  de Norte a 
Sur por el extremo Poniente, 
cuarenta varas de Orlente a 
Ponteóte, por el extremo N w -

te. dieciocho varas de Nortp 
a Sur, en el extremo Este, y 
cuarenta varas de Norte a 
Sur, basta cerrar el perime 
tro. En dicho solar existe 
una casa p a r e d e s  de esta
cón, c u b i e r t a  con tejas, 
compuesta de una pieza de 
cinco varas en cuadro con un 
corredor; al lado Sur un caedi
zo de galera, contiguo ai corre
dor y una galera que sirve 
de cocina, de seis de fren
te por tres varas de fondo, 
con un homo y dos fogones, 
y su instalación de servicios: 
sanitarios, lindando; al Norte, 
propiedad de Miguel R. Fí- 
gueroa, hoy herederos de Sur
tos Soto; al Este, propiedad de 
los Sucesores de Juana Busti- 
lio, Francisco Cáceres y Julián 
Cáceres; al Sur. con camino 
que conduce a El Rincón; y, al 
Oeste, solar de María Josefa 
Salgado. El inmut ble antes 
descrito se encuentra inscrito 
el dominio a favor del señor 
J. Alfonso Mejía, con el nú
mero 467, folios 273 y 274 dei 
Tomo 97 del Registro de la 
P r o p i e d a d  Inmueble de 
este departamento, y fue va
lorado por el Perito norobrade 
por este Juzgado, en la eanti 
dad de Veinte Mil DoscientoE 
Cincuenta Lempiras, y se re 
matará para hacer efectiva la 
cantidad de Siete Mi) Lempi
ras, intereses y  costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejía es en deber al señor 
Arturo Moneada Ordóñez. Se 
advierte que por tratarse de 
segunda licitación cualquier 
postura será hábil. Lo que se 
pone a la publicidad en deman
da de postores__Tegucigalpa,
D, C., 30 de agosto de 1965.

J Eveuo Zelaya E., 
Secretario.

Del 3 al 11 S. 65.

H E R E N C I A

E) infrascrito, Secretario del
Juzgado de Letras Tercero de

lo r iv r l, dt’I d^p rtamento d* 
Francisco Mcrazán, al público 
en general y para loe efectos 
de ley, hace saber; que con 
fecha veinte y cinco de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
eíneo, dictó sentencia decla
rando a Ignacio, Jorge Alber
to, María Elena y Oscar Ar- 
mando Carias Flores, herede
ros ab inteststo de su difunto 
padre legítimo, el señor Juan 
Ramón Carias Maradíaga, y 
lea concede la posesión efecti
va de dicha herencia, por me
dio de su legítima madre, la 
señora Amelia Flores v. de 
Carias, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa, D. D., 
26 de agosto de 1965.
Alejandro Navas Tercero, 

Secretario.
4 S. 65.

Viene de la Página 5
Acuerdo N* 274

Tegucigalpa, D. C , 8 de marzo de 
1962.

Visto para resolver el Oficio N'' 1142, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de 5ub-Se- 
cretario de Cobemación, Justicia y 
Seguridad Pública, contraída a pedir 
se det-uelva al señor Cuiseppe Rimólo, 
la cantidad de (L 200.00) doscientos 
lempiras, pagados como garantía por 
su permanencia en el pais como ex
tranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 1S2383, de 
fecha 10 de noviembre de 1961, a favor 
del señor Cuiseppe Rimolo, mediante 
el cual se acredita haber depositado 
la cantidad cuya devolución se soli
cita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Articulo 2* del Decreto Legis
lativo No, 74, de 10 de febrero de 
1934, el depósito a que están obligados

o o n z A a o N  o n o A L m o n e d a s  esctranieras p a r a
EL TERRITORIO DE LA REPDBUCA

Oompm Venta

Dólar ........... - .............  L l.M L 2.03
Colón Salvadorefio .... 0.702 0.804
Quetzal ......................  1.98 2.01
Ookmee C. R  ..........  0.208868 0.903306
Oóióotms ..................... 0.282857 0.287143
Pew Mexicano ______ 0.158627 0A600

OIROS MONEDA METAUCA 
Compra Vento Compm Vento

L 2.00 L 2.02 L 1.08 L 2.02 
0.80 0.792 0.804
2.00 1.08 2.01
0.3018S7 0.29S86S 0.303396
0.285714 0.282857 0.287143
0.160128

corn a a oN  n o  o t io a l  i s  o t r a s  m o n e d a s  en
EL MERCADO DE NEW YORK

U bm  BetezUna .
Fraileo Belga __
Franco Ftanoón . 
FVanoo Suizo ..... 
Marco Aleenán ..
Plorin ............. ..
Conma Sueca .... 
Peaeta 
U r a  ...
Dólar

DOLARES

3 2A0 L 5.60
0.0202 0.0404
0.2040 0.4080
0.2306 0.4612
0.2517 0.5034
0.2781 0.5562
0.1947 03804
0.016S 0.0336
0.001602 0.003204
0.9262 1.SS24

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

i<>̂ .-uranjerói qu,- drtí* Y 
«1 tí país, irt será 
de tres meses de ni «p ea .

Considerando: Que pnr d 
de que se hace mérto ím
con fecha 10 de muiwAii’ de toi 
habiendo transcurrid* par emáfím  ̂
los tres meses a qae k  icfien h hy

Por tanto: el PrendeMe de le L
pública,

Accaat;
Que por la Tesereiis Gmetú ét m 

República, se devuelta al «dnr C*.
seppe Rimolo, la cantidad d e ........
(L 200.00) doscicato* ka^ánw, A n- 
se ha hecho mérito.--Coaiimíif[mu

Ramón ViLtna Moíuua.

£1 Secretario de Estado en ke IK 
pachos de Economía y Harinó,

Jorge Bue» áhm.

Acuerdo N' 275

Tegucigalpa, O. C, 8 de aai» it 
1962.

Visto para resolver el Ofiew Ri. 
mero 1008, suscrito por d  «eáor Vm- 
lio Joya Moneada, en so caiáeMr it 
Sub-Secretarío de Gobemaciós, todot 
y Seguridad Pública, contraída • fed» 
se devuelva al señor Coila M. iSuir. 
de generales conocidas, en repneei. 
cíón de la señora Marine ^ cm, li 
cantidad de (L 200.00) jiirini'*- 
lempiras, pagados como gamói fm 
su permanencia en el país ems e 
tranjera.

Resulta: Que al oficio se aonph 
el recibo talonario Número 152% k 
fecha 21 de noviembre de 1961, i  b 
vor de Maxine F, Spencci stofland 
cual se acredita haber depmilto k 
cantidad cuya devidncién se isliAi.

Considerando: Que de confMllil 
con el Artículo 2* del Deento Up 
lativo No. 74, de 10 de íeton á 
1934, el depósito a qne etoa 
los extranjeros que (Unb 
en d  país, les será dentello de ŝn ¥ 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por <1 dpm» 
de que se hace móito fue eXwi* 
con fecha 21 de novieabie éti ái 
recién pasado, habiendo bueetméii 
por conriguiente los tres meeei i fu 
se refiere la ley.

Por tanto: d  PreádeBle di h Ik
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesinrerfa Cenenl át h 
República, se devueba el iciii Cib 
M. Shaw, de gearales csasetto *  
representación de la señen Muík f- 
Spenre, la cantidad de (L M ái 
doscientos lempiras, de qee se bs bá» 
mérito.—Conmníquese.

Ramón Vi

El Secretario de Estado ee ln ib- 
pachos de Economía y

Jorge

PARA MEIN
Hogo 805 

nos en el 
LA GACETA, y 
mondar loe 
sus enrisos oon 
ridad poro 
vocaciones
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